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LUIS SALAZAR BECKER : 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CORSIDERARDO: 

QUE el 22 de mayo de 199% se ha otorgado ante el Rotario Quinto 
del cantón Quito da escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de dla compañía "CERBACURAS ECUATORIANAS S.A. CESA; 

QUE dos señores ¡tcenciados Susana Samaniego Robayo y Carlos 
Dávalos Rogas, en sus calidades respectivas de “Gerente y Presidente 
de la compañífa, con el paetrocinto del dector Pablo Espinosa Quiroz, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
medionte Resolución NA” 2590, de 3 de julto de 19%5, «utoriza al señor 
fiidlaus Egger, de nacionalidad suiza, para que invierta en el aumento 
de capital de la compoñta: 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
jerés de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 2) informe 
favorable N“SC.TIC.14£.90.00814, de lá de mayo de 1590; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la intendencia de Derecho Societario medtante memorando N” J-CAE-90-- 
372, de 20 de junto «e 1990, ha esitido informe favoravie para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dido cumplí- 
miento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las aírtbuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta 
SCEURADURAS ECUATORIANAS S.A. CESA” por CIENTOS CUARENTA MILLORES DE 
SUCRES (S/. 140'000,0€0,060), con le gue asciende a TRESCIENTOS MILLONES 
BE SUCRES (5/. 320'000.000,00), dividido en 200,000 acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres ($/. 1.000,09) cada una; y, dl la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el fotarto Quínto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz ce la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de este anotación, 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONES que el Registrador Mercantíl del cantón 
Quito: (4) inscriba la refertás escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dicha escritura y sevuelva las restantes 
con la rezón e la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en lá Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Quinto úel cantón Quito 
anote al) margen de la matriz ds le escritura pública de 4 de agosto 
de 1972 por la cual 5e constituyó la compeñta en referencia, que ha 
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procedido á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
a escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.» — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publioue por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deherá entregarse 3 este 
Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

     
COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañfas, 
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